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Establecen horario de ejecución de obras de edificación, acondicionamiento y/o refacción, ocupación temporal de la vía pública, y medidas de seguridad en la ejecución de obras privadas en el distrito
Ordenanza N° 277-MDSL/C
San Luis, 23 de julio de 2019
El teniente alcalde de la Municipalidad Distrital de San Luis
Por cuanto:
El Concejo Municipal de San Luis, en sesión ordinaria de la fecha.

Visto:

El Informe N° 038-2019-MDSL-GDU de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe N° 092-2019-MDSL-GDU-SGOPC de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro y el Informe Legal N° 317-2019-MDSL/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Informe N° 074-2019-MDSL-GM de la Gerencia Municipal; sobre el proyecto de ordenanza que establece el horario de ejecución de obras de edificación, acondicionamiento y/o refacción, ocupación temporal de la vía pública y medidas de seguridad en la ejecución de obras privadas en el distrito de San Luis;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 30305, “Ley de Reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de los alcaldes” establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (…);

Que, el primer párrafo del artículo 40 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Ley N° 27972, establece que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales en materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en la que las municipalidades tienen competencias normativas;
Que, el artículo 39 del mismo cuerpo legal establece que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos, señalando a su vez el inciso 8 del artículo 9° de la misma norma que es atribución de concejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos de concejo;

Que, en ese contexto cabe acotar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 92 de la citada Ley N° 27972, toda obra de construcción, reconstrucción, conservación, refacción o modificación de inmueble, sea pública o privada, requiere una la licencia de construcción, expedida por la municipalidad provincial, en el caso del cercado, y de la municipalidad distrital dentro de cuya jurisdicción se halla el inmueble, previo certificado de conformidad expedido por el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios o del Comité de Defensa Civil, según corresponda, además del cumplimiento de los correspondientes requisitos reglamentarios; precisándose además que las licencias de construcción y de funcionamiento que otorguen las municipalidades deben estar, además, en conformidad con los planes integrales de desarrollo distrital y provincial;
Que, concordantemente con la norma antes glosada el artículo 79 inciso 3, numeral 3.6 de la norma antes glosada establece que en materia de organización del espacio físico y uso del suelo las municipalidades norman, regulan y otorgan autorizaciones, derechos y licencias, y realizan la fiscalización en diversas materias, entre ellas las relacionadas a las edificaciones; siendo del caso resaltar que concordantemente el artículo 41 literal g) de la Norma G.30 del Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-Vivienda, señala que las municipalidades son responsables de fijar los requisitos a que deberán sujetarse las obras en lo referente al uso de la vía pública, horario de trabajo, instalaciones provisionales, ingreso y salida de materiales y condiciones para la protección del medio ambiente;
Que, teniendo en cuenta las normas antes glosadas, la Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro con el Informe N° 092-2019-MDSL-GDU-SGOPC, ha elaborado el proyecto de ordenanza que establece el horario de ejecución de obras de edificación. Acondicionamiento y/o refacción, ocupación temporal de la vía pública y medidas de seguridad en la ejecución de obras privadas en el distrito de San Luis; que cuenta con la aprobación de la Gerencia de Desarrollo Urbano a través del Informe N° 038-2019-MDSL-GDU;

Que, por su parte la Gerencia de Asesoría Jurídica a través del Informe Legal N° 317-2019-MDSL/GAJ, señala que de la revisión integral del proyecto de ordenanza antes citado se advierte que éste, se encuentra acorde al marco legal citado en los numerales que preceden y que por tanto permitirá a nuestra comuna edil cumplir a cabalidad las funciones que le asigna la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 así como Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-Vivienda, razón por la cual resulta jurídicamente procedente su aprobación a través del concejo municipal;

Que, en ese sentido la Comisión de Economía, Presupuesto y Asuntos Legales y la Comisión de Desarrollo Urbano y Viabilidad; señala que siendo una de las políticas de esta gestión municipal velar por la seguridad e integridad de las personas que residen o transitan en el distrito, así como preservar el ornato de la ciudad; por tal razón, mediante el Dictamen Conjunto N° 002-2019-CEPyAL-CDUyV/MDSL, dictamina por unanimidad aprobar la ordenanza citada;
Estando al uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo Municipal luego del debate correspondiente y con la dispensa del trámite de la lectura y aprobación del acta y con cargo a redacción el Pleno de Concejo aprobó por unanimidad la siguiente:
Ordenanza que establece el horario de ejecución de obras de edificación, acondicionamiento y/o refacción, ocupación temporal de la vía pública, y medidas de seguridad en la ejecución de obras privadas en el distrito de San Luis
Capítulo I
Artículo 1°.- Ámbito de aplicación. La presente ordenanza será de aplicación en la jurisdicción del distrito de San Luis tiene por finalidad establecer los horarios de ejecución de obras que obligatoriamente deberán respetar los propietarios, constructoras, profesionales, personas naturales o jurídicas, que ejecuten obras de edificaciones así como trabajos de acondicionamiento y/o refacción, en propiedad privada con licencia de edificación, y/o autorización; asimismo normar la ocupación de la vía publica en el distrito como consecuencia de los trabajos de edificación con la finalidad de velar por la tranquilidad y seguridad de los vecinos, evitar el deterioro de las pistas veredas y la interferencia del libre tránsito peatonal y vehicular, así como las medidas de seguridad.
Artículo 2°.- Definiciones. La presente ordenanza, considera las siguientes definiciones:
a) Obras de edificación: Son aquellas obras de edificación nueva, ampliación, remodelación, demolición total, demolición parcial, refacción, acondicionamiento, que requieren para su ejecución de la respectiva licencia de edificación, o autorización emitida según la normativa vigente sobre la materia.

b) Trabajos de acondicionamiento: Son aquellos trabajos de adecuación de ambientes a las necesidades del usuario, mediante elementos removibles, como tabiquería, falsos cielos rasos, ejecución de acabados e instalaciones.

c) Trabajos de refacción: Son aquellas obras de mejoramiento y/o renovación de instalaciones, equipamiento y/o elementos constructivos. No altera el uso, el área techada, ni los elementos estructurales de la edificación existente.

d) Cerco de seguridad en obras de edificación: cerco de protección que limita el área de trabajo en una obra de edificación y que necesariamente deberá contar con elementos adecuados de cerramiento, que garantizan la seguridad de las personas.

e) Cartel informativo de obra: cartel simple que permite a la comunidad de San Luis, conocer las condiciones y características de la obra de edificación que se ejecutará o se encuentra en ejecución.

f) Responsable de obra: Es aquella persona natural responsable de dirigir la ejecución de la obra, teniendo como función que dicha obra se realice de conformidad con el proyecto y licencia aprobada y cumpla con las medidas de seguridad exigida y normativa legalmente aplicable.

g) Uso temporal de la vía pública: Es la ocupación de un determinado espacio de la vía pública a causa de obras privadas que requieran para su ejecución el uso temporal de la misma, para el depósito de materiales, instalación de vehículos mixer, bombas y/o mezcladoras de concreto, grúas y otros para la carga y/o descarga de materiales y/o residuos de la construcción.
Capítulo II
Artículo 3°.- Horario de ejecución de obras privadas.
3.1.- Las obras de edificación señalados en el literal a) del artículo 2°, podrán desarrollarse con la licencia de edificación vigente según corresponda, y se ejecutarán dentro de los siguientes horarios:
a) Horario ordinario o habitual: Es aquel horario contemplado de lunes a viernes desde las 07:00 hasta las 17:00 horas, y los sábados desde las 08:00 hasta las 13:00 horas quedando terminantemente prohibido la ejecución de obras civiles los días sábados de 13:00 a 24:00 horas y los domingos y feriados durante las 24 horas.

La prohibición señalada en el párrafo anterior, alcanza a todo tipo de obra privada y a las labores propias de la actividad, como la movilización de materiales de construcción (carga y descarga), eliminación de desmonte, vaciados de concreto, así como todas aquellas reparaciones menores que originen ruidos molestos, como el uso de taladros, martillos etc.
b) Horario extraordinario: Excepcionalmente, el horario ordinario o habitual podrá ser ampliado, por causas debidamente justificadas en aspectos técnicos que acrediten la necesidad ineludible de prolongar el horario hasta dos horas adicionales, de lunes a sábado, en los siguientes casos:
b.1) Cuando sea inevitable a fin de atender tareas programadas de vaciado con concreto premezclado, siempre que las mismas se inicien antes de las 17:00 horas y no sean técnicamente posible interrumpir el proceso de vaciado de concreto antes de la hora límite establecida.

b.2) Cuando las características de la obra justifiquen un avance acelerado de la misma, y por consiguiente una ampliación en el horario de trabajo.
3.2.- No obstante lo anterior y debido a las características especiales de las obras o en virtud a la naturaleza compleja de las mismas, que determinen condiciones técnicas y/o de seguridad particulares, se podrá permitir la ejecución de obras de edificación, en horarios y días no contemplados en la presente ordenanza; lo cual no será de aplicación en zonas residenciales.

3.3.- El acogimiento a los horarios señalados en el literal b), inciso b.1 y b.2 del artículo 3.1, se sujetará a lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y deberá ser solicitado por el titular de la licencia o el responsable de la obra, con una antelación de cinco (05) días hábiles, a la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, señalando el número de licencia de Edificación, adjuntando una memoria descriptiva sustentada, indicando las razones técnicas que motivan la ampliación del horario.

3.4.- En un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la petición señalada en el numeral 3.3 por el interesado, la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro de la Gerencia de Desarrollo Urbano, con un informe previo, comunicará la conformidad de lo solicitado, tomando en cuenta los aspectos relacionados como la zonificación del predio y su entorno, existencia de edificaciones de salud y afines, justificación técnica de lo requerido, antecedentes de quejas vecinales en la zona, entre otros aspectos, relacionados con la seguridad y tranquilidad vecinal.

3.5.- El responsable de la obra que la ejecuta y el administrado, son responsables respecto de cumplir con los horarios señalados en el presente artículo.
Capítulo III
Cartel informativo de obra
Artículo 4°.- Obligatoriedad y características.
4.1.- Toda obra de edificación en el distrito de San Luis, que cuente con la respectiva licencia de edificación, deberá instalar desde el inicio de la obra hasta su culminación un cartel, indicando las características y condiciones de la obra, el cual podrá estar instalado en el cerco de obra o sobre el mismo, según lo señalado en el artículo 5° de la presente ordenanza, también podrá instalarse dicho cartel sobre la caseta informativa de promoción inmobiliaria, en todos los casos, se deberá garantizar su debida estabilidad y seguridad.

4.2.- El cartel informativo estará adosado a una superficie rígida, sin componentes eléctricos, debiendo tener como mínimo las medidas de 1.20 x 1.50 m; deberá contener la siguiente información, en letras de color negro, sobre un fondo blanco:

N° de licencia de edificación

Titular de la licencia de edificación

Tipo de edificación-usos

N° de sótanos

N° de pisos

Tiempo estimado de ejecución

4.3.- El responsable de la obra que ejecuta la misma, es responsable de la seguridad y estabilidad en su instalación. Así mismo deberá de mantener en buen estado y óptimas condiciones el cartel informativo, con el objeto de no perjudicar el ornato de la zona.
Artículo 5°.- Cercos de seguridad en obras de edificación.
5.1.- Previo a la ejecución de una obra nueva o demolición, o cuando sea necesario en las obras de ampliación o remodelación, debidamente autorizadas mediante la licencia de edificación, se deberá cercar la obra, como medida de seguridad, a fin de salvaguardar la seguridad de los peatones y demarcar el área de trabajo.

5.2.- Las características del cerco:
a) El cerco deberá ser de material resistente, de preferencia metálica o triplay, no deformable.

b) La altura del cerco no será menor de 2.40 ml, debiendo ser homogéneo en toda su longitud.

c) Cuando las obras se encuentren en esquina, el cerco deberá cumplir el ochavo reglamentario.

d) El cerco de obra deberá contar como mínimo con una puerta, con elementos adecuados de cerramiento, a través de la cual, se controlará el ingreso y salida de materiales y/o personas de la obra.

e) El cerco deberá estar sostenido verticalmente mediante el uso de postes, cada 2.40 ml como máximo, enterrados a una profundidad de 0.60 m como mínimo y rellenados con concreto de excavación. Si se requiere instalar mallas antipolvo sobre el cerco de obra, estas deberán estar sostenidas horizontal y verticalmente mediante bastidores cada 1.50 m.

f) El cerco deberá contar con la señalética de seguridad y prevención en obra, en lo que se refiere a identificar el ingreso y salida de vehículos, excavaciones profundas y/o eventuales riesgos eléctricos, entre otros; sin perjuicio de cualquier otra información obligatoria y necesaria a fin de advertir a los peatones y al público en general, de potenciales riesgos o a fin de señalar prohibiciones.
5.3.- Todo elemento de publicidad exterior adosado al cerco, requiere de la respectiva autorización de elemento de publicidad exterior, con excepción del cartel informativo de obra descrito en la presente ordenanza.

5.4.- El solicitante y el responsable de la obra que se ejecuta, son responsables de la seguridad, así mismo de mantener el cerco en buen estado y óptimas condiciones, con el objeto de no perjudicar el ornato de la zona.

5.5.- El cerco deberá instalarse dentro del lote. No obstante, ello, cuando sea estrictamente necesaria la ocupación temporal de la vía pública con dicho cerco, se deberá contar con la autorización correspondiente.
Capítulo IV
Artículo 6°.- Ocupación de la vía pública. La vía pública podrá ser ocupada temporalmente con cercos provisionales, almacenamiento temporal de materiales de construcción y/o desmonte de demolición, así como para instalación de vehículos mixer, bombas y/o mezcladoras de concreto, grúas y otros para la carga y/o descarga de materiales y/o residuos de la construcción en el frente de la obra, siempre y cuando ésta cuente con la respectiva autorización municipal, otorgada por la Sub Gerencia de Obras Públicas Tránsito y Mantenimiento Urbano.
Artículo 7°.- En la ejecución de la obra.
a) El almacenamiento de materiales de construcción y/o desmonte, así como para la carga y descarga de materiales de construcción podrá ocupar el 100% del ancho del estacionamiento, vereda o jardín que corresponda al frente del lote en el cual se llevará a cabo la edificación, siempre y cuando permita la libre circulación peatonal debidamente delimitada mediante mallas de seguridad y con una distancia entre ellas de 0.80 m. para la libre circulación peatonal.

b) No se permitirá la acumulación de residuos peligrosos ni contaminantes, los cuales deben ser retirados de la obra de forma inmediata.

c) En caso de tratarse de edificaciones sujetas al Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común u otro similar, se respetarán los accesos peatonales y vehiculares, así como los espacios frente a éstos en todos sus anchos, evitando obstaculizar el ingreso al inmueble, con una distancia mínima entre mallas de seguridad de 0.80 m para la libre circulación peatonal.

d) El material de desmonte que se acumule en la vía pública producto de la obras, deberá estar embolsado (bolsas de cemento o polietileno), y será eliminado en un tiempo máximo de 48 horas, y en el horario ordinario o habitual.

e) Si el volumen del material de desmonte no es posible acumularlo en bolsas, se podrá usar parte de la vereda o parte de la calzada, debiendo implementarse la señalización correspondiente, en este caso no podrá permanecer en la misma por un tiempo mayor a veinticuatro (24) horas.

f) En ambos casos, el día sábado a partir de las 13:00 horas y todo el domingo y/o feriados la vía pública deberá quedar libre de desmonte, las veredas, calzadas limpias y debidamente barridas.

g) Los agregados (piedra-arena) deberán acumularse delimitando el espacio a usar con elementos rígidos (tablones de madera u otros), dentro del área de almacenamiento temporal y no deben sobrepasar de 1.00 de alto sobre el nivel de vereda.

h) El ladrillo deberá quedar apilado únicamente en el módulo de la berma lateral o del estacionamiento ubicado frente al lote materia del proceso constructivo de edificación, deberá estar a una altura máxima de 2.00 metros lineales.

i) Cuando por las características de la obra sea necesario el uso del equipo mecánico como mezcladoras, winchas, mixer, bombas, volquetes, camiones, grúas y otros para la carga y descarga de materiales, entre otros, éstos deberán respetar el área autorizada y delimitada por el cerco de la obra.

j) Todo material o desmonte que se almacene en la vía pública y durante la ejecución de la obra, deberá mantenerse húmedo para evitar que el viento traslade el polvo, hacia la vía pública y propiedad privada y ocasione malestar a terceras personas.

k) Si en el proceso constructivo de la edificación se deteriora la vereda, deberá colocarse elementos rígidos sobre la vereda deteriorada como planchas de madera, acero u otros, para el tránsito fluido de los peatones. Al final del proceso constructivo deberán reparar la vereda incluyendo las bruñas y juntas de dilatación correspondientes.

l) Por ningún motivo podrá efectuase mezcla de concreto en la vía pública.

m) Cuando se trate de lotes ubicados en esquinas sólo se podrá usar uno de los frentes para la acumulación del material de construcción o escombros, así como la carga y descarga de materiales de construcción.

n) En caso de existir jardín de aislamiento se permitirá como máximo el uso del 50% del mismo.

o) Si dentro del área destinada para el almacenamiento temporal existiera árboles, estos deberán estar aislados

o) Si dentro del área destinada para el almacenamiento temporal existiera árboles, estos deberán estar aislados y protegidos mediante cerramiento con barandas u otro sistema que garantice su conservación, y estar ubicados a 0.50 m. de distancia del borde del árbol.

p) De requerirse, el lavado de vehículos y/o maquinarias se efectuará dentro del predio.

q) Los trabajos de excavación deberá realizarse manteniendo la mayor limpieza posible, retirando el material excedente o desmonte en forma simultánea con la rotura. Asimismo en los lugares que se afecte la señalización horizontal, deberá reponerse adecuadamente.

r) Para los trabajos de cortes y roturas de pistas y veredas, se exigirá el uso de sierra diamantina y equipo rompe pavimento respectivamente. Se prohíbe la rotura de pista y vereda con medio mecánico: combas o martillos.

El corte de vereda deberá efectuarse tomando paños completos siguiendo las líneas de las bruñas existentes.

En el caso que un paño quede comprometido en la rotura, deberá eliminarse y reponerse por completo. La reposición debe incluir el acabado con las mismas características que el existente. En cualquier caso, el acabado de las veredas debe ser antideslizante o frotachado.
Capítulo V
Medidas de señalización y seguridad en la ejecución de obras privadas
Artículo 8°.- Cuando se utilice la vía pública temporalmente con materiales de construcción y/o desmonte, se debe aprovisionar de senderos de tránsito peatonal adecuados y debidamente señalizados tanto de día como de noche, de manera que no se exponga al peligro a los transeúntes y no se afecte el normal tránsito de vehículos, asimismo, deberá:
a) Señalizar la vereda, berma o el jardín según sea el caso, colocando mallas, cintas plásticas de color u otro elemento similar, que delimite las áreas ocupadas para el almacenamiento temporal del material y/o desmonte, priorizando la circulación segura de los peatones.

b) Se colocarán elementos visuales que adviertan de los materiales acumulados en la vía pública desde una distancia de 50 m. antes de la ubicación de estos con conos, letreros, etc.
Artículo 9.- Todo el personal que partícipe en la obra deberá estar correctamente uniformado y provistos de dispositivos de seguridad necesarios como cascos, chalecos, arneses y otros elementos de seguridad como medidas de prevención de accidentes.

Artículo 10.- Las obras que se ejecuten a partir de dos pisos, obligatoriamente deberán contar con mangas de eliminación de material desmonte, asimismo en sus fachadas y entorno colindante deberá contar con elementos protectores que eviten la caída de materiales de construcción a terceros, pudiendo ser mallas, lonas, paneles de triplay, y otros elementos protectores.

Excepcionalmente no será obligatorio el uso de mangas en obras menores.
Capítulo VI
Aspectos relacionados a los acabados y contaminación visual en la ejecución de obras privadas
Artículo 11.- Para el caso de obras privadas, queda bajo la responsabilidad del propietario y el profesional responsable de la obra el cuidar la no afectación de la propiedad y la integridad de terceros, debiendo asumir la responsabilidad de manera solidaria en caso de ocasionarlos.

Artículo 12.- Condición de fachada.

12.1. En todas las edificaciones del distrito, las fachadas, azoteas, techos o espacios de las edificaciones visibles desde la vía pública, deben contar con revestimientos o acabados, asimismo deben mantenerse en buenas condiciones de conservación, limpios, pintados, reparados, con el fin de recuperar el ornato del distrito.

12.2. Están comprendidos dentro del párrafo anterior los siguientes elementos:

12.2.1. Fachadas: frontales, laterales y posteriores y todo muro visible desde la vía pública.

12.2.2. Balcones, cornisas, aleros, parapetos, rejas, cercos, e Instalaciones exteriores.

12.2.4. Áreas comunes y pozos de luz que sean visibles desde la vía pública.

12.2.5. Cubiertas (elementos de iluminación cenital tales como teatinas, claraboyas y otros de similares características) y toldos.

12.2.6. Carpintería exterior y otros elementos de decoración de las fachadas y muros visibles.
Artículo 13.- Renovación de acabados. La renovación de acabados y elementos de fachada deben respetar el diseño original autorizado del inmueble en su totalidad, tanto en su composición, textura y material.
Artículo 14.- En toda edificación con muros colindantes que den a patios de propiedad de terceros, éstos deberán ser tarrajeados a partir del segundo nivel y brindar los acabados correspondientes a fin de evitar contaminación visual o un aspecto negativo en el entorno.
Capítulo VII
Obligaciones y sanciones
Artículo 15.- De los requisitos para obtener la autorización del uso de la vía pública temporal el administrado debe cumplir con los siguientes requisitos: solicitud simple, memoria descriptiva, plano de ubicación (escala 1:500) y plano de planta detallando características físicas y técnicas del área a ocupar (sellado o firmado por el ing. civil o arquitecto) y pago por derecho de trámite.
Artículo 16.- De la responsabilidad. Son responsables del cumplimiento de la presente norma tanto el propietario del predio así como las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas encargadas de la ejecución de la obra quienes responderán ante cualquier incumplimiento solidariamente; asimismo son responsables de cumplir con las medidas complementarias ordenadas.
Artículo 17.- Certificado de conformidad de obra. Para poder otorgar el Certificado de Conformidad de Obra correspondiente a todo predio que cuente con la respectiva resolución de licencia de edificación de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones, al término de la obra de edificación, la vía publica deberá quedar limpia de todo material excedente así como reparadas las veredas, calzadas, bermas, sardineles y cualquier otro deterioro que se hubiere producido como consecuencia del proceso constructivo, los mismos que serán verificados en el procedimiento administrativo.
Artículo 18.- El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en los artículos de la presente ordenanza, serán sancionadas conforme al Cuadro de Infracciones y Sanciones del Régimen de Aplicación de Sanciones que como anexo forma parte de la presente ordenanza.
Disposiciones Complementarias Finales
Primera.- Disponer que toda orden de paralización de obra dictada al detectarse la comisión de alguna de las infracciones contenidas en el presente ordenanza, obligará al titular de la obra, como a los encargados de su ejecución, al retiro inmediato de los materiales de construcción o residuos sólidos ubicados en la vía pública.
Segunda.- Incorporar a la ordenanza que aprueba el Régimen Municipal de Aplicación de Sanciones Administrativas derivadas de la Función Fiscalizadora, el Cuadro de Infracciones y Sanciones aplicables dentro de la jurisdicción de la Municipalidad de San Luis, que como Anexo N° 1 “Cuadro de Infracciones y Sanciones” que forma parte integrante de la presente ordenanza.
Tercera.- Facultar al señor alcalde a establecer mediante decreto de alcaldía, las disposiciones complementarias o reglamentarias que sean necesarias para la adecuación y mejora aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza.

Cuarta.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano, Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, Subgerencia de Obras Públicas, Tránsito y Mantenimiento Urbano y la Subgerencia de Gestión de Riesgos Control y Sanciones y demás unidades orgánicas, el estricto cumplimiento de la presente ordenanza.

Quinto.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas la publicación de la ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano”, y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información la publicación en el portal electrónico de la municipalidad: www.munisanluis.gob.pe y en el portal electrónico del Estado Peruano: www.peru.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe, la presente ordenanza y sus anexos.
Por tanto:
Mando se registre, publíquese, comuníquese y cúmplase.
David Ricardo V. Rojas Maza
Alcalde

Anexo N° 01
“Cuadro de infracciones y sanciones”
Línea de acción N° 070: urbanismo habilitaciones urbanas y edificaciones
	Código
	Infracción
	Procedimiento Previo
	Monto de la Multa (UIT)
	Medida y/o Sanción Complementaria
	Escala

	
	No respetar el horario establecido para la ejecución de obras de edificación y/o demolición, acondicionamiento o refacción o conexas.
	Multa
	1.50
	Paralización de Obra
	Muy Grave

	
	No contar con el cartel informativo de obra
	Preventiva
	0.10
	
	Leve

	
	No contar con cerco de obra
	Preventiva
	1.00
	Paralización de Obra
	Grave

	
	Por permitir que los desmontes y/o materiales de construcción se encuentren en la vía publica los días sábados a partir de la 13.00, domingos y feriados.
	Multa
	0.50
	
	Grave

	
	Por no eliminar de la vía publica el desmonte que por su volumen no puede ser embolsado y/o por no efectuar el retiro del material de construcción dentro de las 48 horas siguientes a su acumulación
	Multa
	0.50
	Retiro
	Grave

	
	Por dejar las veredas, calzadas, bermas sucias con residuos de materiales de construcciones, residuos sólidos de la construcción y no reparar la vía pública por el deterioro que se hubiera producido como consecuencia de las obras de edificación, al término de la misma.
	Multa
	1.00
	Ejecución
	Grave

	
	Por acumular los agregados (piedras, arena, etc.) en la vía pública sin elementos rígidos y/o sobrepasar los mismos 1.00 m de alto sobre el nivel de la vereda
	Preventiva
	0.50
	Paralización de obra
	Grave

	
	Por no apilar los ladrillos debidamente, y/o exceder la altura máxima establecida (2.00 m).
	Multa
	1.50
	Retiro
	Muy Grave

	
	Por no cercar y/o delimitar el 50% del ancho de la vereda con madera, triplay u otro similar, debidamente pintado, para que sea visible y no afecte el ornato
	Preventiva
	0.50
	
	Grave

	
	Por no acondicionar un área de circulación peatonal exponiendo las personas al peligro
	Multa
	1.50
	Paralización de Obra
	Muy Grave

	
	Por no colocar mallas, cintas plásticas de color u otro elemento similar, que delimite las áreas ocupadas por el material acumulado.
	Preventiva
	0.50
	
	Grave

	
	Por acumular material de construcción y/o residuos sólidos de la construcción en otros lotes y sus frentes.
	Preventiva
	1.50
	Retiro
	Muy grave

	
	Por permitir la acumulación de residuos peligrosos o contaminantes
	Multa
	2.00
	Retiro
	Muy grave

	
	Por utilizar más de un frente para la acumulación de materiales de construcción o residuos sólidos de la construcción, cuando el lote se encuentre en una esquina
	Preventiva
	0.50
	Retiro
	Grave
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